
 

 
 
 

 
 

   
 

  
 

 

Carta Porte sin sanciones, se extiende plazo al 30 de 
septiembre de 2022 

 
 
Con fecha 9 de marzo de 2022, el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) publicó en su portal de internet, la primera versión anticipada de 
la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal (RMF) para 2022.  
 
En dicho documento se destaca la reforma al Transitorio 
Cuadragésimo Séptimo de la RMF para 2022, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021 para señalar que 
se entiende que cumplen con lo dispuesto en las disposiciones 
fiscales, aquellos contribuyentes que expidan el CFDI con 
complemento Carta Porte hasta el 30 de septiembre de 2022 y este no 
cuente con la totalidad de los requisitos contenidos en el “Instructivo de 
llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, 
publicado en el Portal del SAT. 
 
Es importante destacar que la modificación a la disposición transitoria 
no implica una prórroga para la expedición del complemento de Carta 
Porte, toda vez que el uso de dicho complemento es obligatorio desde 
el 1 de enero de 2022, tal como lo señala la propia disposición 
transitoria. 
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